RES. 501/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004751, Ent. Nº 380/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Desarrollo Social (Instituto Nacional de Alimentación), mediante la cual se adjunta resolución del Director del INDA reiterando el gasto  emergente de la Compra Directa No. 9/16, para la contratación de un Servicio de Sistema de Seguridad de Alarmas en Tesorería, Depósito y Comedores del Instituto; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 26.12.2006 se suscribió un contrato entre el INDA y la empresa Mercurio Alarmas Ltda., con el objeto de realizar un servicio de mantenimiento preventivo del sistema de seguridad, monitoreo total del mismo las 24 horas del día en los espacios ocupados por el Centro de Cómputos y Departamento de Tesorería en la sede central del Organismo, por plazo de 1 año, a partir del 1.1.2007, renovable automáticamente por periodos iguales de un año cada uno;
2) que la Dirección del INDA, con fecha 22.10.2015, resolvió continuar con la contratación del servicio por el próximo ejercicio.                         Al respecto la Contadora Auditora en el MIDES, con fecha 15.6.2016, planteó la posibilidad de que exista un fraccionamiento del gasto, aconsejando hacer un nuevo procedimiento, con cotización de todos los servicios, con monto anual del gasto y ajustes paramétricos incluidos en los costos mensuales, con resolución del acto administrativo, beneficiario, programa proyecto, objeto del gasto, financiación y unidad ejecutora;

3) que posteriormente, con fecha 28.9.2016 el Organismo remitió a este Tribunal: 
a)  Copias de listados  de facturas pagas desde el año 2006 hasta la fecha a la empresa Mercurio Alarmas Ltda.; 
b) Contrato entre la empresa y el INDA para el servicio de vigilancia, sistema de seguridad que comenzó con el Deposito Central, Cómputos y Tesorería para  luego extenderse hacia los diferentes comedores; 
c) para cada comedor en que se extendió el servicio se pactó un costo mensual desde $ 750 más IVA, siendo diferente el monto de la instalación prevista para cada centro;
4) que este Tribunal, en sesión del 9.11.2016, observó el gasto en virtud que: 
a) el monto total de la contratación superaba el límite previsto por el Artículo 33 del TOCAF para la contratación directa, por lo que hubiera correspondido convocar un procedimiento competitivo; 
b) desde la contratación original del Organismo con Mercurio Alarmas Ltda., que data del año 2006, no se estableció fecha cierta de finalización del vínculo. Tal extremo no solo violentaba normas de rango constitucional (Artículo 311 num. 2 de la Carta, principio de buena administración), sino que vulneraba principios básicos de contratación administrativa como el de concurrencia, contenido en el Artículo 149 del TOCAF; 
c) las sucesivas contrataciones con la empresa Mercurio Alarmas Ltda. suponían un fraccionamiento irregular del gasto sin que se hubiera invocado por el Ordenador fundamentos razonables y conveniencia para el servicio, conforme al Artículo 43 del TOCAF; y se señaló que la Administración actuante debía, en forma inmediata, instrumentar un procedimiento competitivo, el que oportunamente deberá remitir a este Tribunal a los efectos que le compete;
5) que en esta oportunidad, por Resolución del Director del INDA del 21.12.2016, se reitera el gasto por $ 90.070, por considerarlo necesario y a efectos de no interrumpir el funcionamiento del Instituto,  adjuntándose la constancia de intervención por Reiteración  de la Contadora Auditora de fecha 5.1.2017;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia con fecha 9.11.2016,  no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada  con fecha  9.11.2016;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Auditora;

4) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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